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Radicado: 086344089001-2014-00003-00.  
  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho 
Proceso Alimentos de menor, iniciado por BLANCA ISABEL GRANADOS 
PATERNINA a  través  de  apoderado  judicial, contra Nadim de la Cruz 
Monsalve y Maribel María Monsalve Marmol, informándole que se encuentra 
pendiente requerir al pagador de Colpensiones.  24 de marzo de 2023.  
  

 
 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. 
Sabanagrande, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia 

que la entidad pagadora, COLPENSIONES no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado por este Despacho por auto de fecha septiembre 20 de 2022 y 

comunicado a través de oficio N° 350 de octubre 25 de 2022, por lo que, se 

requerirá al pagador a fin de que consignen los dineros que correspondan al 

35% de la pensión y demás emolumentos legalmente embargables que 

devenga la demandada Maribel Monsalve Mármol identificada con la C.C. No. 

32636360 como empleada adscrita a esa entidad.  

Asimismo, se le requiere para que los dineros descontados a la demandada 

sean consignados a la demandante Blanca Granados Paternina con C.C. 

No.22738618 a la cuenta  No.41660014709-0 del Banco Agrario de Colombia, 

la cual se encuentra vigente según certificación expedida el dia 23 de enero 

de 2023. Ofíciese.   

 

De igual manera, conforme se ordenó en sesión de audiencia 

del 23 de febrero de 2023 Se ordenó requerir al pagador 

Colpensiones para que certifique el vínculo laboral y el salario 

de la pensión de la señora Maribel María Monsalve Mármol, 

para que la constancia obre en la carpeta como prueba 

sumaria para el fallo, toda vez que, no existe tal certificación 

en el expediente digital del proceso 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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